HONORABLE SENADO:
                                           Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 25.182, del Diputado Cáceres, en coautoría, mediante el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.606 que instituye el mes de Octubre de cada año como mes nacional de concientización sobre el cáncer de mama, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 02 de noviembre del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadoras Miranda, Gieco y Senadores Migueles, Maradey y Bagnac.  El Dr. Néstor Ferrutti, Secretario Adjunto de Comisiones, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCION A CON FUERZA DE

LEY
ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.606 a través de la cual se “instituye el mes de Octubre de cada año como mes nacional de concientización sobre el cáncer de mama” con el objeto de concientizar y sensibilizar a la población sobre la importancia de la prevención, detección temprana, diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama.- 
ARTÍCULO 2º.- El Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos a través del “Instituto Provincial del Cáncer” serán los encargados de generar y arbitrar las medidas necesarias para la realización de actividades públicas tendientes a la información, concientización y educación orientadas al abordaje de la temática de esta ley.- 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etc.-
                      


PARANÁ, Sala de Comisiones, 02 de noviembre de 2021

MIRANDA, Nancy Susana                                

GIECO, Claudia Ester                               

MIGUELES, Omar Eduardo                            

BAGNAT, Gastón
MAIDANA, Flavia Gisela




GENRE BERT, Amílcar
MARADEY, Jorge Francisco
            
En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción el día 02 de noviembre del año 2021, contando con el asentimiento de las Señoras Senadoras MIRANDA, GIECO y de los Señores Senadores, MARADEY, MIGUELES y BAGNAT.-
